
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 29-2013-00232 

 

El anterior avalúo del predio objeto de división allegado por la parte actora, 

permanezca en secretaria a disposición de las partes conforme lo dispone en el artículo 

228 del C.G.P. 

  

Agréguese a los autos la documental aportada por la actora y téngase en cuenta 

en la oportunidad procesal. 

 

En lo atinente a la diligencia de secuestro, se dispondrá lo pertinente una vez  

sea devuelto a este juzgado el despacho comisorio debidamente diligenciado, para tal 

efecto se ordena oficiar a la Alcaldía Local de Kennedy informe el estado de la 

comisión ordenada, teniendo en cuenta la información entregada por la parte 

interesada, relativa a que la diligencia de secuestro se adelantó el pasado 14 de julio 

de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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